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Oficio N.º 01/2023-AGMM 

Moroleón, Gto., 12 de enero de 2023 
“2022, Año del Festival Internacional Cervantino. 50 años de diálogo cultural” 

Asunto: Respuesta a oficio 
 

C. Luis Daniel Cerrato Baeza  
Titular de la Unidad de Transparencia  
H. Ayuntamiento de Moroleón, Guanajuato. 
Presente: 
 
Por este conducto, quien suscribe, P.H, María Elena Navarrete López, Titular del Archivo 

General Municipal de Moroleón, le envío un cordial saludo y, a la vez, respondo, en atención 

a su oficio UAIP/SF008/2023 en el cual se solicita “…se me proporcione la fecha y los años 

de fundación del municipio, así como el documento o fotografía que acredite o soporte dicha 

información.…” presento la siguiente información: 

 La fundación legal del municipio de Moroleón esta sustentado dentro del Decreto No. 16°, el 

cual se expidió después de seis largos años en que los vecinos de la entonces Congregación de 

Uriangato giraban oficios a las autoridades civiles de Yuriria, Celaya y Guanajuato solicitando un 

alcalde municipal y un síndico procurador, y deslindarse de las autoridades de Uriangato.   

 Este decreto se expide el 19 de noviembre de 1845, sin embargo, ese decreto no se formalizó 

sino hasta diciembre de 1856, lo cual explica por qué existe una segunda solicitud, datada del 9 de 

septiembre de 1856, en que los vecinos de la Congregación piden nuevamente a la Junta 

Departamental el cambio de nombre, pero esta vez agregaron un asunto más: pidieron que se les 

concediera una feria anual de ocho días con libertad de derechos aduanales -del 15 al 22 de enero; 

el gobernador del estado de Guanajuato, el Licenciado y General Manuel Doblado, fijó en su informe 

de gobierno de julio de 1857 que se había “concedido permisos para la celebración de ferias anuales 

por tiempo determinado, a Silao, Salamanca, Moroleón, Purísima del Rincón y San Felipe…” 

Se anexa a este oficio las fotografías que acreditan lo anteriormente citado, sin 

embargo, si desea el solicitado el expediente digitalizado sobre los documentos expedidos 

por los vecinos de la Congregación de Uriangato para poder tener su independencia y así 

conformar la municipalidad de Moroleón, se pide, muy atentamente pueda asistir con una 

memoria USB al Archivo Histórico del municipio y se le otorgará con gusto.  

Sin más por el momento, me despido, esperando que esta información será de 

utilidad para sus intereses. 

 

Atentamente: 

 
_________________________________ 

María Elena Navarrete López 
Responsable del Archivo General Municipal de Moroleón 

 


